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Munic¡pal¡dad Distriial
CERRO COLORADO

"Cuna [eISi[fzr"
EESqLiC:ÓN r.E :EqENCTA 111i.,( ,FÁL r\' 2d5-2026-GrV-tVOCC

C€rro Colorádo 06 de r¡¿yo de 2026

ElContralode Servicios N" 54-2025-[,'IDCC de fecha 22 de abrildel2025 la Munic]palldad O Lstrlta I de Cero Colorado y el co¡sultor Eloy Schiaftlno
García, suscñbieron el instumento contcctual par¿ el se icio de consultoria para la elaboracón del e¡pedienle t&nco del proyecto de.Mejoramienú del

de práctica deporliva y/o recreativa e¡ el parque 11 de la Asociacón LjóanizadoE Peruarbo zona ll, sector Bolivia, distrito de Ceno Colorado.
bitqu¡pa, deparlarnento de Areqlipa' con código único de l¡velsión 2669683, la Carla N" 06-2025-|\¡DCC/CONSULT-SCH suscrita por et
el Inlorme N" 202-2026/SGEP/G0P|/|!4DCC emitido por e Sub Gerent€ de Esludios y Proyecios, el Infome N' 071-2026-[4OCC-GOP ,AOA|V

álendido por el Especialista en Inversión Públic¿ de la Gercñcia de obras Púb¡icas e l¡fraestructura, et Inlorme N' 282,2026-UF-GOPt-t¡DCC elaboEdo por
el Responsable de la Unidad Formuladoc, el Informe N" 067-2026-[¡DCC/G0P|/SLCHS suscrito por e¡ Abogado Especiatista en Contrataciones con el
Eslado de la Gerencia de obras Púbic¿s e Infraestruclura, el Infome Técnico N' 149,2026-GOPI-[4DCC ;1i{do por el Gerente de Obras públicas e
Inlraestrucl!ra e Informe N' 225-2026-[,{0CC/GPPR atendido por el Gerente de Planiflcación Presupuesto y Racionatización, el proveido N" 155-2026-
GAJ-|\¡DCC elaborado porelGerenle de Asesoda Jurfdica, el Infome N" 328-2026-GoP1,[¡Dcc susc¡ito por eicerenle de ObÉs púbticas e Infra€slrucürc,
el Informe Legal N' 005-2026-EL-GAJ-N¡DCC suscrilo por la Especialista Legal de la Gerencia de Asesoria Juridic¿, et PoveÍdo N" 178-2026,GAJ-IVDCC
emitido por elGerente de AsesoÍa Juridica, el l\4emorándum Múltiple N'142-220412-624-2025-GM,N|DCC suscrito por Gercncia l\4unicipat, y;

CONSIDEMNDO:

Que, elartículo 194 de la Constrtución Politica delPeú de 1993 prescdbe que las munjcipalidad€s provi¡ciates y distrjtales son órganos de gobiemo
local que gozan de aulonomia politic€, económlca y adr¡ nistraliva en los asu¡tos de su competencial

Que, elsub nume€|4.1 delnumeral4 delarticulo 79 de la LOIV precisa que son funcjones especiicas compa¡lidas de las mu¡icipalidades dislritales
ejecutardirechmenle o proveer la ejecución de tas ob¡-as de i¡fraestructura uóana o runlque sean indisp€nsabb; par¿ el des€nvolvi;iento de ta vida del

,/ vec ndario' laprodlcción elcomercio, eltransportey la comunicacióñen eldistrito, tales como p¡stas o cálzadas, vias, puentes, paques, mercados, canates
de "tacon locales conunales, y obras s.rtbres

Que, el numeral 46.4 del alicllo 46 de la Ley Gener¿l de Conlrataciones públjcas (en adelante, LGCP) apunh, que el requenmienlo se tomub
de manera clara y objetiva, y debe expresarelbien, servicio u obÉ a contratar, prefo€nlemente, en función a su desempeño y luncionalidad. Elrcquenmiento
de bienes se piasma en especifc€ciones técnic¿s;elde seruicios, €n términos de roferencia;y elde obras, en elexpediente t¿cnicode obra o en los objetivos
funcionales' según el sistema de e¡trega utilizado. En los documentos inlegrantes del expediente de conlratación, según conespo¡da, se aplica
erpresamente elprincipio de valor pordinerc Con respecto a los confatos esta¡da¡izados de ¡ngenjeriay co¡strucción de uso intemacionai, elrcquenmienlo
puede plasmarse en aquellos documenlos que precisen suslc€nc€i ., :

Oue' el numeral 46.5. del arliculo 46 de la LCCP erige que el expediente técnico de obrc debe contar con una estructura de costos delnda de
aqledo con las parliculaddades quedemande la conplejidad delproyecto;

Que, el numeral46 6 del adiculo 46 de la LGCP asienta q!e, para la elaboEción de expedientes téc¡icos de obra las entidades contraEnres
ulllizan la r¡etodologia BIM en e marco del Plan Bllv Peru y las disposicioues dei Slstema Nacional de programacjón Multianual y Gestión de InversDnes
para la gestión de la infomación de las inversion€s. En e¡caso de obras bajo el sistema de entrega de sólo construccion, elconlra'tista revisa elexpediente
técnico de obra e infoma alsuperyisoro ínspector de obra, sobre los posib¡es riesgos delproyectb, de coresponder. Los plazos y condiciones paá etn se
estabJecen en el reglamento. Lo dispuatto en este pá(afo ¡o es aplicable a los c¡nlratos estandaizados de ing€nieria y construúión de uso inümacronal;

. Que, el literal b delarlic!¡o 160 del Reglamento de Ley Generalde Conlfataciones Públicas estipula que los cibrios para la elección de sElemas
de enlreg¿ y modalidade6 de pago p€ra obras y consultoria de obEs se debe evaluarcomo minimo etnivelde cerleza delcosto final:elsislema de entrega
y su modalidad de pago elegida brinda a la enlidad contratante un nivel razonable de cerleza sobre ei presupuesto necesado para la ejecución oe tos
c0mp0nenles;

oue, el numeral 170.1 dela culo 170 del R8glameñto de Ley General de C.ontrataciones Públicas norma que elexpediente lécnico de ta oor¿
guarda coherencia con 106 objetivos, atcances y parámellos que sustenb¡ la vabilidad o aprcbación de las inver.siones;

Que el nuÍEral 170.2 d€l a¡liculo 1 70 del Regla mento de Ley General de Conlralac¡ones Públicas estatuye que el exped ienle tócnico comprende
eldseñode la obra y puede ser elabocdo por la enlidad co¡tratante, a l.avés del ó¡gano encaqado de ia elaborcción, aprobación y/o confoÍnidad de la
elaboracbn de expedje¡tes técnicos de acuerdo a sus documentos de gestión, o a trávés de un contratista bajo supervisbn, para lo cual se confata una
consultoria de obÉ conloíne los sisleÍlas de enlrega co¡templados en elarticulo 159 o en conjunto con la ejecución de la obE bajo el sistema de entrega
de diserro y consfucción;

Que' el numeral 170.3 deladiculo 170 delReglanrcnto de Ley Generalde co¡trdtaciones Públic€s detemiña que la elaboración delexp€d€nte
técnico incluye un análisis del proceso constructivo que contemple eficiencia constructiva y o¿cticas de sostenibilidadl

Que' el numeral 170.4 deiadiculo 170 del Reglamento de Ley GeneEl de Contraticiones Públic¿s palta que cuañdo un contratista elaoore el
exped¡e¡te técnho' son aplic€bles los pla¿os pa€ la conlomidad de los enfegables de co¡sulloías prevrstos en los numerales j44.3 al f44.7 del aftcuh
1441

Oue, elnlmeral 173.1 delarticulo 173 delReglamento de Ley Generatde Conlrataciones públjcas subGya qle elórga¡o a caeo de ta aprcoacDn
del e¡pediente técnico emite la resolución conespondiente en un plazo no mayor de diez dias hábil€s desde d confornida-d otorgadá at contralista que
elaboó el expediente técnico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad conlratante haya elabondo dfeclamente el expedientstécnico a través de su
organo competente 
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Municipa|id¿dDistrita|o!e,e|A¡exo1delReg|amentodeLeyr.jeneE|de(;crl|31¿cionesP!b]icasco¡ceptúaqUeelexpedi9ntetécl'|ooese|m

CERRO COtO$A,mei];;;;;ai;ente, tas car¿cbristjc¿s, atc€nc€ y perm¡ten ta adecuada ejecucón de una obra. Debe poporcionar ¡nlomacrón coherente y lécn¡ca,
" Cuna le I S iff¡'f,'üyendo memoria descdpfva, planos de ejeoción de ;bra, especilc¿ciones técnicas, metmdos, presupuesto de obG con s! lecha de deteminación,

análisb de precios unitarios y de gaslos general€s, fómulas polinómicas, programa de ejecución de obra, calendaño de avance de obra valoñ¿ado, y, si el

caso lo rcquierc, estudio de suelos estudio geologico, estudio hidrclogico, estudlo de impaclo ambi€ntal calendario de adquisición de maledales o insumos,

calendario de utilización de equipos u otfos complementarios. Asimismo, puede incluir otros como las obligaciones de levanlamiento digitalde información y

'tecnologias de posiconamienlo espacial, tales como la geoÍeferenciación;

el numeral9.l del articulo 9 del Reglamento del oecreto Legislafvo que crea el Sislema Nacional de Programación ¡¡ullianual y Gestión de

dispone que elórgano rcsolutivo en losgobiemos locales es elalcalde;

0u€, el sub numeral 5 del num€ral I3 del articulo 9 del Reglamento del Decrcto Legislativo que crca el Sislema Naciona de Progcmación

N¡ullianual y Gestió¡ de lnveFión puntuai¿a que el órgano resolutivo del sector, tie¡en como función autorizar la elaborcción de expedientes técnicos o

docümentos equivalentes de proyectos de inversión asi como su ejecución cuando estos hayan sido declatrdos viables medianle lichas técnicas oicha

función puede ser objeto de del€gación;

Que, el adiculo 27 de la oirecwa Genetrl del Sistema Nacionalde Programación l\4irltianual y Gestión de InveGiones (en adelante, oSNP[.'lGl)

decrela que la vigencla de la declaración de viabilidad de los proyectos de inversión liene una vigencia de tr€s (3) años contados desde su registro en e

Banco de l¡versiones. Ttrnscunido dicho plazo sin habeDe iniciado la elaborución delexpediente técnico o documento equvalente, se debe actuali¿ar la

ficha técñica o elestudio de pre inveÉión qüe lundameñtó su declaratoria de viabilidad y regisÍ¡r dicha aclualizacjón en el Banc¡ de l¡velsiones, bajo

responsabilidad de la Unidad Formuladora que fomuló elproyecto de inversión, o de la Unidad Ejecutora de lnveFioñes según coresponda;

Que, sl numeral 32,1 delarticulo 32 de la Direcliva Generaldsl Sisterna Nacionalde ProgEmación ¡¡ullianualy Gestión de Inve6¡oñes constituye

gue la UEI antes del inicio de la elaborcción del exp€diente técn co o documento equivalente debe veifcar que se cue¡te con el saneamiento fisico legal

los areglos inslitucio¡ales o ia disponibilidad lisica del predio o tereno, segun coÍesponda para garcntizar la ejecución de la invelsió¡ y prcstación de

.seryicios duranle la operación de los activos geneEdos con h ejecución de la mismat salvo que, poreltipo de iñversrón, dich6 aspeclos se desanollen

_- duante la elaboración del expedieñte técnico o documento equivalente o en la ejecución fisica, lo cual debe ser suslentado por ¡a {JE¡ eñ el expedienle

técnico o docume¡to equivalenle;

oue, el numeral32 2 del articulo 32 de a Directiva General del Sistema Nacionalde Progmmadón lvulllanualy Gestión de Inve6iones indica que

la elaboración delexpediente técnlco o documento €quivalente con elque seva a ejecular el proyeclo de inveEión debe sujetaB€ a la concepción lécnica y

el dimensionamiento contenidos en la licha lécnica o estudio de pre invel¡ión que sustentó la declaración de viabilidad; o a la nformación registr¿da en el

Ba¡co de lnveEiones, par¿ el c€so de las IOARR. Asimismo, la UEI debe oblener la clasificaclón y certjllcación ambiental, asi como las cedilicaciones

seclodales que conespondan, de acuerdo a la normaüva de la matedai

-$-'' * '% Oue, el numeral 32.5 delaniculo 32 de la Directiva Generalde Sislema Nacionalde PogEmación l\,4ullianualy Gestión de Inle$rones contempla

.ü f}{¡ É que tras la aprobacon del expediente lécnico o doclmento equivalente, la UEI registra en el Banco de lnversiones mediante 9l Fofinato N" 08-Ar Reglstros

E El 3 en la lase de Ejecución para proyectos de inveÉión y Forúalo N" 08.Cr Registros en la fase de Ejecución para IOARR, según coresponda, la informacion

I lEf I resultante delexpedieñte técnicoodocumento equivalenle aprobadoo y adjunla eldocumentode aprobación delexpediente lécnico odocumento equivalenle,
A. /- " ¡¡ la memoda descnptiva, el presupuesto de ¡a inv€rsión y el crcnograma de ejecución fisica y financiea;T. {.

\ó¿6.5"d,'1-\ | uus,s,,,-,,¿ral5.1dela culo5 de la L€y queestablece medidas para la expansión del confol concuÍente enlabla que en la fase de formulación

--, y evaluacdn, y en la lase de ejecución de aquellas i¡veEiones públicas cuyo monlo supere los digz millones de soles,la misma debecontaren su estructurc

de costos, una partida paa el tinanciamlento de las acciones de confol concuÍeñte a ca€o de la Contraloia Generalde la República, conforme a lo

disouesto en la oresenle lev

fu,fr

Que, nediante Contrato de Servicios N' 54-2025-[4DCC de techa 22 de abril de12025, la [,4un¡cipalidad Disfitalde Cero Colorado y el consultor

Eloy Schiaftlno Garcia, suscribieron el instmmento contractual para el servicio de consullola paÉ la elaboÉción del expediente técnico del Proyecto de

"l\lejoramiento delservicio d€ pdc|ca deportiva y/o recrcativa en elpanue 11 de la Asociación Urbanizadora Peruarbo zona ll sector Bolivia, distrito de

Cero Colorado, povincia de Arequipa, depadamento de Arequipa con código único de invelsión 2669683;

Oue, con Ca.la N' 06-2025,|\,|DCC/C0NSULT-SCH de fecha 22 de mayo del 2025, elconsullor, Ing. CivilEloy Schiafino Garcia, presenta el

expediente técnico objeto dgelaboración co¡ un presupueslo ascendente a S/4,525,788.66, elcuall¡ene un plazo de ejeñrción de 120 d ias c¿lendaio, bajo

la modalidad deejecución indirecta (contrata)t exp€dlente técnicoque cons ste en e] mejoramiento del servicio de práctic¿ deportiva y/0 recreativa en c€mpo

0eponN0;

Que, a través del lnlome N' 202-2026/SGEP/GOPI/IVDCC de fecha 18 de maeo del 2026, el Sub Gerente d€ Estudios y Proyeclos, Ing. Elias

Vladimi Churala Roque, otorga confomiCad al expedienle lécnico ante6 aludido, por la suma asce0denle a S/ 4,525,788.66, con un plazo de ejecución de

120 dias calendario, siendo su eiecución mediante la modalidad de adminislración indirecta (contrah), ba¡o eldetalle siguientei

COSTO DIRECTO

Gastos Generales'100/o

Utilidad 77o

SUB TOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO TOfAt
Supervisión de 0bra
Liq!ldación de obra
Gastos de Geslión del P.oyeclo
Expediente técnico
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO

s/ 3,051,166.42
s/ 305,116.64
s/ 213,581.65
s/ 3.569,864.71

s/ 642,575.65
st 4,212,44036
s/ 126 600.00

s/ 15,000.00

s/ 129,248.30

s/ 42,s00.00
s/ 4 525,788 66'
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Municipalidad Distrital
cERRoCoLoRADoo¿*co¡npo'eD|sydollosco¡s¡de¡adosono,pro5e¡l'cu,d¡os€na¡sslaDJ.c¡llooñolpt.supuos|adola'peú.

', CUn¿ le I Sif[Ar,' da Estud¡os y Prc/€fto! n\d]ants tntone N' 2a2-202ssGEP/GoPt/MDcc. tas cuahs han 
'ido 

cansideadas d6 tonnt t¡teral6n ét otds6nt6 cuaüa

Qu, elprediose encuenba saneado fisicamente, ya que ha sido independizadoa favorde la Mu¡icipalidad obtritalde Cero Colorado, con padida

regislral 11582757; además precisa que el pÉsenle expedie0te no conlraviene los numemles 170.1 y 170 3 del Reglame0to de la Ley N' 32069, toda vez
que se adjunla cuadro comparativo de metas lis cas y llnancieras con el suslento de vaíaciones en relació¡ al esludio de pre inversión, incluyendo

especifcacio¡es técnicas y cronograma de ejecución que detalla el proceso conslruclivo, del mismo modo rcgistn que la adopción de la metodologia B [¡
(Building Infomatioo l\¡odeling) no es inexigible par¿ el presente prcyeclo, por cua¡to la Entidad ¡o cuenta con un Plan de lmpleme¡tación BlfV (BlP)odeling) no es inexigible paÉ el presente prcyeclo, por cua¡to la Entidad ¡o cuenta con un Plan de lmpleme¡tación BllV (BlP)

en esa linea, que co¡fome al marco ¡oÍnalivo de InvieÍle.pe, la aplicación de esla melodologia rcquierc una fase prcvia de
que comprenda la rceshlcturació¡ de prccesos, la adecuación lecnológica y la delir¡ición formalde roles y rgsponsabi dades,

que se encuentra en planifcacon eslratégicai

Oue, mediante Infoíne N' 071-2026-MDCC'GOPI-ADAM de lecha 26 de mazo del 2026, el Especialista en l¡versó¡ Pública de la cerencia de
Obras Públicas e Infraestrucluc, Lic. Aldo oionel Apaza l.y'amani rcmite el foínato 08-A del registro en lase de ejecución pan proyectos de inverson
debidamente visado, elcual, se ha elaborado en méñto a las metas propuestas en el expedrente técnico, cont€nidas en elcuadro comparatvo a fo los 18 al
25, siendo elcosto totalde la inversjón ¡a suma de S/4,525,788.66, cumplieñdo de esla maflera con la lase de registrc rcgulada en la oSNPMGI, por lo que

solicila proceder con la aprobación de la consrstencia delexpedig0te técnico:

Que, con Inlome N' 282-2026-UF"G0Pi-IVDCC de fecha 14 d€ abíl del 2026, el Responsable de la Unidad Formuhdora, Econ. FÉñklin ¡axon
Valdivra Chávez, aprueba h consistencia delproyeclo de inve|sión: asimismo s€ñala que las vadaciones de las melas del erpediente lécnico aprobado, no
atectan la concepción técnic¿ del proyecto leniendo como objetivo geñeral prcporcionaf adecladas condiciones para el desarollo de acüvidades de
recfeación pasiva €n el paqle 11 de la Asociacón Uóa¡izadorc Peruaóo zona ll, sector Bolivia, distrito de Cero Colorado p¡ovi¡cia de Arequpa,
depadamenlo de Arequipai

Que, a lravés de Infome N' 067-2026-[/DCCiG0P|/SLCHS de techa 17 de abrildel2026, elAbogado Especialisla en Co¡lrahciones con elEstado
de la Gere¡cia de Obrcs Púbicas e lnfraestructur¿, Abg. Steve Leoncro Chacln Sanchez, oplna que se proceda con la aprcbación delexpediente lecntco
a¡tedicho por la suma de S/ 4,525,788.66, con un p azo de ejecuc ón de 1 20 d ias calenda o bajo la modalidad de administación indirccta;

Oue, mediante Infome Técñico N' 149-2026-GOPI'MDCC de fecha 21 de abrildel2026, elGerentede Obras Públicas e Infraeslruclura, Ing. Luis
Juan Sumana Rojas, otorga confoonidad del expedie¡te técnico anies aludido, por un monto ascendenlo a S/ 4 525,788.66 con un Dlazo de eiecucióñ de
120 dias calendario, bajo la moda dad de administracló¡ indirecta

Que, con Infome N' 225-2026-M0CC/GPPR de fecha 21 de abrildel 2026, el cerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización, C.P.C
Ronald Néstor Jihuallanc¿ Aquenta, emile disponibilidad prcsupueslal para la aprcbacón del exoediente técnico remitjdo por el imoorte márir¡o de S/
4,525,788 66;

Oue, a través de Proveido N' 155-2026-GAJ-MDCC de fecha 23 deab.ildel2026, elcerenle de Asesoria Juridica, Abg. Leoncio Héctor Inocenco
Pérez, solicita se ane¡en los actuados que susteflten la aprcbación del expediente técnico puegto a conslle€ción, a fn ds emitir pronunciamiento legal,

Oue, con Informe N" 328-2026-GOPI-|V0CC de lecha 4 de mayodel2026, elGercntede Obras Públicas e InfraeslructuÉ,In9. Lr.ris Juan Sumaria
Rojas, remite los actuados presenladG mediante infome N" 0355-2026/SGEP/GOP¡/ñIDCC, a electos que se contnue con el lrámite corespondiente para
la aprobación del expediente técnico;

Oue, la Gerencia de Asesoria Juridica analizando elexpediente lécnico presentado, deriva el Infome Legal N" 005-2026-EL-GAJ,i¡OCC slscrilo
por la Especialista Legalde la Gerencia de Asesoña J uridica, quien opina:SE APRUESE elexpedienle técnico delproyecto de inversión 'lvejoramiento del
setuicio de pdctica deportiva y/o recreativa e¡ el parque 11 de la Asociacón Uñanizado€ Peruarbo zona ll, sector Bolivia, distfito de CeÍo Cooraoo,
provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"c¡n código único de inve|sión 2669683, con un presupuesto totalascendente a S/4,525,788.66, siendo
e] plazo de ejecución de 120 dias calendado, en la modalidad de ejecucion por admin€tración indirecta (contnta) Dicho prc¡ünciamiento, oDrEne
confomklad por la Gerencia de Asesoria Juridic¿, mediante elproveido N" 178-2026-G¡J-MDCC al€shr desde ei punto de vista legalaneglado a Ley;

oue, basado en el pdnciplo de confianza este despacho, no uene como exigencia veñfcar las funciones de los lunciona.ios, en el ext¡emo del
contenido de los iniormes cilados, o delenninarsihan cumplldo o ¡o en lorma conecla, técnica y cabal, tales funciones,lo que podría traercomoco¡sgcuencra
que ¡o quedaria lugar parc cumplirsus p¡Dpias labores de cada área, más aún que ias funcionss de los funcionaios son profesionales de a¡ta especialidad
e ¡dó¡eos;

oue, con lvemorándum l\lúltiple N"142-220-412-624-2025-G|V-MDCC lfldica que los infomes técnicos citados, son emitidos Dor prolesonaEs

capacitados y espec¡a¡izados, cuyas conclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especiaiizados, los que resullan irefutables para estedespacho,
por tanto, sus infomes tienen un sustento decisivo, y, dada su alla especialidad y tales despachos asum€n la ¡esponsabil¡dad exclusiva y excluyente, sin
excepción a lg una. Los cdtenos lácnlcos, de ninguna foma nos pleden inducir al erc¡, pof tanto, parc este despacho se s ustentan en a realidad y fesponden
a un a¡álisis concrenzudo y exacto;

Oue, los infomes técnicos cilados, son emitidos por prolesionales capacitados y especialtados, cuyas conclusiones son claras, basados en
crilerios lécnicos y especializados los que resu lan iÍelutables para aste despacho po. ta¡to, sus i¡fomes tienen un sustenlo decisivo, y, dada su alta
especialidad, ytalesdespachos asumen la responsabilidad exclusiva yexcluyenle, sin excepción alguna Los criterios técnlcos, de ninguna forma nos pleden
induci¡aleror, porlanto, paÉ este despacho, se suslentañ en l€ realidad y responden a un a¡álisis conci€nzudo y exaclo;

Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-l\rDCC del06 de mazo del2024 el Tillla r del Pliego ha desconcentrado la administración y
fu nciones ad ministrativas eñ el Gerente ¡¡! nicipal y otros funciona os, habiendo d spuesto en el numercl 10 d6l adiculo p mero de tal d isgtl¡.l
que es atribucjó¡ delGefente ¡¿lnicipal resuelve desconcentrar y delegaren elGerente lvunicipalla alribución de aprobar
sus moditic¡ciones, salvo qle la aprobación de estas modlicacionsr haya sido d€legada a olros órganos o unidades orgánicas:

0 Sede Principal: Calle Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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[runicipalidad Dislrltal. r-.^ - ,^ ^,.

CÉñió Coió;iAtrdffi:;fJ?,:[1ff,i:l*rr1:n[,Ji5ji,ffii,''" 
er acto í3sor,Jtivo iesp6ctivo; pc, tanto, este despacho se encuentra racurtado para emitir

"Cuna def Si[Iar
oue, estando a las consideraciones expueslas y a las lacultad$ legales citadas, en consecuencia y basado en forma e¡clusiva e¡ los infomes

técfiicos y legales existenies en el prcsente caso;

SE RESUELVEi

ARÍICULO PRI[ÍERO. - APRoBAR el expediente técnico del proyeclo de inversión 'Meioram¡enlo del servicio de práctica deportiva y/o

recreativa e¡ el parque 11 de la Asociación Urbanizadora PeruaÉo zona ll, sector Bolivia, dislrilo de Cerro Colorado provincia de Arequipa,

departamento de Arequipa" con código único de inversión 2669683 con un pres!puesto tolal ascendente a S/ 4,525,788.66, siendo el plazo de

ejecución de 120 dias calendario, en la modalidad de ejecución por adminislfación indkecta (conlrata), de acuerdo al siguiente presupueslo

desagreg ado:

cosToorREcTo s/ 3,051,166.42
Gaslos GeneÉles 10olo S/ 305.116.64

Ulilidad 7% Si 213,581.65

su8 ToTAL Si 3,569,864.71

rGV 18% Si 642,575.65
PRESUPUESÍO TOTAL SI 4,212,440,36
Supervisión de obra S/ 126,600.00

Liquidación de obra S/ 15,000.00

Gastos de Gestión delProyecto S/ 129,248.30

Exp€dienle tecn im S/ 42,500.00
PRESUPUESTO TOTAL DEL PROYECTO S/ 4 525 788 66'

ll tos mrro¡€rbs y rootos constdo''las an ot pnsent üadn s6 h¿, sstrb/€c¡do 6, er pls¿puáslo d6t éxpeihnté téN^Eo (¿ kias 13) ast cono evduados y aanb.dos W et Slb Geqñte

do Estudbs v Pñroclos ñed/'t6 ktané N' 202-?1?ySGEP/GOPWDCCj ros dar€s ¡¿i s,ito cors¡d.,?dos de bña naat e o¡ Fese¡íe @adr'o

ARTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR ba¡o resDonsabilidad a la Gerencia de Obras Públicas e InfraeslrucluB en coordinac¡ón con la Sub

Gerencia de EstJdios y Proyeclos para que cumplan con os den'ás lrám(es admilislrativos compE-entanos a fin de lleva' adelalte la ejecuciór
del expediente iécnico aprobadoi conforme a sus afibuciones, facultades y de acuerdo a ley, €stableciendo que la deficiencia o falta de rendición

clara y precisa, será de exclusiva responsabilidad de las dependencias eieculanles.

ARTÍCUL0 IERCERo. - DEJAR ESfAELECl00 oue el Dosible efor o defecto de cálculo e¡ los infofmes técnicos, de ser el caso, sie¡do

exclusivos responsables Ios emitentes de los infomes técnicos respeclivos.

ARTíCULO CUARTo. - NOTIFICAR a la Gerencia de Obras Públicas e Inlraestructura, confome a ley, para los fnes de pertinentes

ARffCUL0 QUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la lnformación, la publicación de la presenle R€solución en el Portal

Instilucionalde la Página Web de la [¡unicipalidad Distritalde Cerro Colorado.

REC/SIRESE, COMUNIOUESE Y CIJMPL/.SE,
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